         Apuntes derecho romano del día 03/04/2008.

*Nota: El profesor pide que se estudie acerca de a) La Cancillería Imperial.

b) El Concejo Asesor del Príncipe (concilium princeps).

c) Las modificaciones que sufrieron o se crearon en  los cargos en el gobierno de Augusto.

…………………………0………………………

                   EL ALTO IMPERIO.
(Llamado también “principado”).  Entre los años 14 d.C.-285 d.C.

El alto imperio comienza con el gobierno de Tiberio, sucesor de Augusto, se suele llamar “principados” a los gobiernos comprendidos entre Augusto y Diocleciano

Características principales: El máximo poder político, religioso, militar y jurisdiccional estaba concentrado en la figura del “Princeps”, no obstante en algunas materias lo hacía conjuntamente con el senado ,el que convenientemente estaba compuesto por integrantes designados por el princeps, vale decir, el senado era de la talla y medida que el princeps quería, a fin de que se hiciera sólo su voluntad.
Sin embargo cabe hacer notar que Augusto, muy astutamente   nunca utilizó el nombre de “Emperador”, aunque ejerció el poder como tal.
En suma, ejercía el poder sin contrapeso alguno, apoyándose en distintas instituciones, en aquel entonces los cargos públicos habían dejado de ser “Ad Honorem”, por lo que los magistrados y empleados públicos percibían remuneración, los fondos para pagar a estas personas provenían del “FISCUS”, el cual, ya se encontraba unido al “ERARIO”, estos cargos y magistraturas eran nombradas directamente por Augusto y podían ser revocados sólo por él.

Esta Cancillería se encontraba estructurada en secciones especializadas en las materias    de su competencia, además de estas secciones, el emperador (princeps), tenía un concejo asesor llamado “CONCILIUM PRINCEPS”, compuesto por los mejores juristas de la época, entre los que destacaron Labeón y Salvio Juliano. Cabe hacer notar que, a partir del Emperador Adriano el concilium se formalizó como órgano estatal.
El período del gobierno de Augusto se caracterizó por ser de crecimiento, paz y estabilidad.
Referente al plano jurídico, este período fue el mejor en esta materia con lo que se destacó notablemente.

Todo el alto imperio se caracterizó por haber sido de las mismas características del gobierno de Augusto 

Lamentablemente en esta dinastía hubo dos emperadores que pasaron tristemente a la historia por sus excesos y extravíos mentales, me refiero a Calígula y Nerón.
En parte, debido a que aún en este tiempo no existía un mecanismo para designar el sucesor al cargo de emperador, por lo que se estilaban dos o tres maneras, aunque ninguna de ellas llegó a ser oficial:

1.- El senado debatía propuestas de nombres de los candidatos, y finalmente nombraban un emperador.

2.- La designación en vida del sucesor, por parte del emperador (a esto se le llama COOPTACIÓN). ¿Cómo lo designaba?...el emperador daba puestos de prestigio a su sucesor a fin de que se fuera preparando, ganando poder y haciendo conocido, estos puestos solían ser de índole militar, o altos cargos en la administración (cualquier semejanza con la vida real es pura y mera casualidad).
Finalmente, el pueblo validaba y legitimaba al gobernante de turno mediante la “LEX CURIATA”, a través de los comicios curiados.

3.- A través de la  aclamación por parte de los legionarios, que a punta de espada proponían al emperador, sin embargo, en varias ocasiones facciones legionarias completas se batían en combate a fin de que cada una de ellas lograra poner a su jefe militar en la dirección del imperio, lo cual le redituaba jugosos privilegios al ejercito vencedor., cabe destacar que el cargo de emperador que se lograba, era de carácter vitalicio. 

*En algunos casos, a falta de emperador, ocupaba el cargo algún senador en ejercicio.
Dinastías o familias imperiales.

La dinastía Julio-Claudia:
1.- Tiberio

2.- Claudio

3.- Calígula

4.- Nerón

La dinastía de los Flavios:

1.- Vespasiano

2.- Tito

3.- Domiciano

La dinastía de los Antoninos:

1.- Nerva (Fue senador /asumió a avanzada edad)

2.- Trajano (Destacado militar hispano)

3.- Adriano (Gran político, militar, estadista, era gay, por cierto)
4.- Antonino Pío (Se destacó por ser piadoso y caritativo, preocupado por los pobres, donó además su fortuna personal para fundaciones dedicadas a la beneficencia).

5.- Marco Aurelio

6.- Cómodo

Durante el gobierno de Adriano aparece el “EDICTO PERPETUO DE SALVIO JULIANO”.
La dinastía de los Severos:

(Esta dinastía era de origen africano).

1.- Pertinax

2.- Septimio Severo

3.- Caracalla (En su gobierno pasaron a ser ciudadanos todos los habitantes del imperio en el año 212 d.C.)

Después de que se terminaran estas dinastías gobernantes vino un período de tiempo de 50 años en el que hubo muchos emperadores, que incluso duraron días en el poder.

                       EL BAJO IMPERIO
El primer emperador del Bajo imperio fue DIOCLECIANO.

A partir de Diocleciano el poder del emperador fue completo, total, absoluto y sin contrapeso alguno, pasaron los emperadores de ser “Princeps”, a ser “Dominus”, con esto, los ciudadanos pasan a ser SÚBDITOS del emperador, a quien ni siquiera podían  mirar a los ojos, debido a que ejercía el poder de manera “TEOCRÁTICA”, vale decir, gobernaba en nombre de DIOS. (Al menos eso era lo que decía).
En este período se orientalizó el imperio, adquiriendo rasgos del tipo griego clásico.

Otro rasgo fue la barbarización del imperio,  entre los años 285 y 476 d.C., momento en que cae el imperio ante los bárbaros, pasando éste a estar basado en Constantinopla (Ex Bizancio).
En el bajo imperio, en cuanto a los emperadores que podemos destacar, serían:

Diocleciano:
 Creó la tetrarquía que era el gobierno repartido entre cuatro integrantes, dos Augustos y dos Césares.
Constantino:

Creó Constantinopla, que hasta entonces se llamaba Bizancio, con el EDICTO DE MILÁN, dio por terminada la persecución contra los cristianos, (ya que su madre era cristiana).

Teodosio I, El Grande: Fue quien instauró el cristianismo como religión oficial del imperio.
Además fue autor del “CÓDIGO TEODOSIANO”.

Justiniano I:

 Gobernó entre 527 y 565 d.C.

 junto a su esposa Teodora, quien se encargó hábilmente de influir sobre él, a fin de que decretara leyes que favorecieran a las mujeres, ganando éstas mayores derechos.

Estas leyes fueron las “LEGISLATOR UXORIS”, además de lo anterior Justiniano quiso reconquistar occidente, cosa que logró con mediano éxito, durante su gobierno encargó la recopilación del derecho clásico, logrando así, crear :El Digesto, las Instituciones, El Codex, Las Novelas, el Corpus Iuris Civilis.
De lo que se desprende:

El CÓDEX. 529 d.C.,   en éste logra reunir las constituciones imperiales, desde Adriano  Justiniano, denominadas “LEGES”.

El codees está escrito en doce (12) volúmenes, los que contenían fragmentos, o incluso textos completos de las constituciones imperiales.

Cada fragmento trae una “INSCRIPTIO”, indicando el año de promulgación y bajo el gobierno de cada emperador.

EL DIGESTO: Es, sin duda alguna, la obra más importante del Corpus Iuris Civilis (en adelante, CIC) , contiene básicamente la jurisprudencia y   la obra de los juristas clásicos tardíos más destacados, los más citados en es digesto son Modestito, Juliano, Gayo y Ulpiano.
Esta obra está compuesta y estructurada en 50 libros, cada uno de estos libros se subdividen en varios títulos, cada título se subdivide, a su vez en párrafos o fragmentos (como hasta el día de hoy).

Otra parte de la obra de Justiniano fueron las INSTITUTIONES: Que era un género jurídico-literario que existía desde antes de la república, esta obra estaba dedicada a aquellos jóvenes que desearan iniciarse en el estudio del derecho, las Instituciones están divididas en cuatro libros.

A la  muerte de Justiniano y por iniciativa privada se publicaron las Constituciones Imperiales dictadas por Justiniano, las que fueron llamadas NOVELAS (nuevas leyes).

Hasta aquí entra la materia para la primera prueba de derecho romano

*Nota: El profesor encarga estudiar la obra política, militar, religiosa y, sobretodo jurídica  de Justiniano.
………………………..0…………………………….

LAS FUENTES FORMALES DEL DERECHO.

Las fuentes formales del derecho son la forma en cómo se expresa el derecho.

Éstas pueden ser:

LA COSTUMBRE. (Mores Maiores Consuetudo, o las costumbres de los mayores).

La costumbre es aquel comportamiento repetido y sistemático de un grupo de personas, pueblo o nación,  a lo largo del tiempo, el cual termina por constituir una ley no escrita.

LA JURISPRUDENCIA: Que es el derecho creado por los juristas.

LOS SENADOCONSULOS:

LAS LEYES COMICIALES:

LOS PLEBISCITOS:

LOS EDICTOS DE LOS MAGISTRADOS:

LAS FUENTES MATERIALES DEL DERECHO.

(El profesor pide estudiarlas).

LAS FUENTES DE CONOCIMIENTO DEL DERECHO.

(La básica es el C.I.C.)  

……….Fin apuntes del día 03/04/2008……….
